
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

Rad.  No 2020-556 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane teniendo en consideración las siguientes 
causales: 

1. Allegue prueba del contrato de arrendamiento base del proceso de restitución de 
inmueble arrendado.   

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato objeto de este proceso se encuentra en su 
poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados. 
 
4. Conforme lo prevé el artículo 6 del Decreto mencionado, acredite que, al 
presentar la demanda, simultáneamente envió copia de la misma y sus anexos al 
demandado a su dirección electrónica, o de no conocerla, a su dirección física.   
 
5. Apórtese la constancia de vigencia del poder general conferido mediante 
escritura pública No.3.345 de fecha 22 de diciembre de 2015, actualizada.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, o de 
ser el caso a su dirección física (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den cumplimiento a 
los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.     
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 72 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 


